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Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

EDiCTO

A QUIEN CORRESPONDA.

En el Expediente número 185/977, re-
lativo a Diligencias de Información de Do-
minio, promovido por el Sr. Efrén Iduarte
Castro, se dictó un acuerdo que copiado
textualmentc a la lctra dice:

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.-VILLAHER-
MOSA, TABASCO, MARZO TRES DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.-
VISTOS: Por presentado el señor Efren
Iduarte Castro, con su escrito de cuenta
y anexos que acompaña, promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligen-
cias de Información de Dominio a fin de
acreditar la posesión y pleno dominio res-
pecto de un predio urbano ubicado en la
esquina que forman la Avenida Grijalva y
la entrada a Prados de Villahermosa, de
ésta Ciudad, con superficie de Ciento Se-
senta Metros Cuadrados, y sus Linderos y
Medidas siguientes: Al Norte, en ocho me-
tros lineales con Zona Federal; al Sur, en
ocho metros lineales con el limite del De-
recho de Vía; al Este, veinte metros li-
neales con Paseo Ilusiones de la Colonia
Prados de Villahermosa; y al Oeste, en
\'eint~ metros lineales con el señor Manuel
Ortíz López, como se acredita con el pla-
no respectivo. Con fundamento en los Ar-
tículos 870, 872, 904 Y sus relativos del
Código de Procedimientos Civiles, y 2.932
del Código Civil Vigente, se dá entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, inscríbase en el Libro

de Gobierno y dese aviso de su inicio al
Superior. Con fundamento en el Artículo
121 del Procesal Civil Mencionado, y ..
2,932 también mencionado, públiquese es-
te proveído por Tres veces de tres en tres
Días, en el Periódico Oficial y otro de Ma-
yor Circulación que se editan en esta CapI-
tal, asímismo fíjense los avisos en los lu-
gares públicos acostumbrados con rela-
ción a este Juicio. Agregados que sean las
constancias de los avisos y los Periódicos
donde se haya dado amplia información
a este proveído, se señalará fecha para re-
cibir la testimonial ofrecidá, con citación
e intervención del Ministerio Público ads-
crito a este Juzgado. Se tiene por auto-
rizado para citas y notificaciones a nom-
bre del promovente al C. Licenciado José
Guadalupe Vidal Hidalgo, en el domicilio
que se indica.-Notifíquese y cúmplase.-
Así lo acordó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado Sergio Alvarez Morales Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado,
por ante el Primer Secretario de acuerdos
que certifica y dá fe.-Firmas ilegibles.-
Rúbricas".

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación \' en vía de Notificación, en el
Periódico' Oficial del Estado, \" otro de
mayor circulación, por tres veces, de tres
en tres días.

Atentamente.
El Primer Secretario del Juz!!ado Tercero

de Primera Insto.ncia dtIo Civil.
José Anselmo Beltrán Jiménez.
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Juzgado 2do. de Primera Ins1. de lo Civil.
Villahermosa, Tab.
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DORA CASTELLANOS VIUDA DE D.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civjJ ]lÚ¡~,t'J'O.
268/975 relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Prescripción Positiva, Fromovido
por Calixto Díaz Mendoza, en contra de
Dora Castellanos Viuda de DiJ l., con fe-
cha veinticuatro de Enero del presente
año se dictó sentencia definl .~ cuyos
puntos resolutivos dicen lo sig'.llcnte:-

" Primero.-Ha procccUdc.J la vía.m
Segundo.-El actor Calixto DLz lV!:endo-
za, probó su acción .Ylos demandados Do-
ra Castellanos viuda de Díaz v el Di1.c,:c-
tor del Registro Público de la 'Propiedc.d.
no comparecieron a juicio ni upusienJn
excepción, no obstante haber sido empla-
zados legalmente.- Tercero.- En conse-
cuencia se declara al seÜor Ca!ixto Dia;~
1\1endoza de simple poseedor ~e ha con-
vertido en propietario del predio urban.o
sin número consistentemente de 400 Mts.
cuadrados, con la construecié¡jj, medicL:Li
y colindancias descritas en el resultando
primero de éste fallo.- Cuarto.--Sc con-
dena al Registrador Público de la Propie.
dad y del Comercio de ésta ciudad, para
hacerle las anotaciones respectivas en la
nota de Inscripción de los Libros de la
Oficina a su cargo, respecto a) inmueble
que se describe en el resolutivo que ante-
cede, mismo que se encuentra afectando el
predio Núm. 25,911 a Código tU del Libro
Mayor volumen 101; Y apuntado a favor
del señor Calixto Díaz Mendoza en susti-
tución de su antigua propiet<:cria la se-
ñora Dora Castellanos viuda (~C Diaz.--
Quinta.- Ejecutoriada que sea t~sta reso-
lución expídase copia certificada d~ la
misma para su protocolizaciém, e inscrip-
ción en el registro PÚblico de la Propie-
dad.-Sexta.- Como el ¡;resente asunto
se siguió en rebeldía de ~n.demm,d:ida, no.
tífiquese en términos del artículo 613 del
Código de Procedimientos Ci,.¡1é'C;rIel Es-
tado, y cuando haya tranSclu~l'l~:J el ¡;la;:o
preven1do por el numeral 62.3 del citado
elemento Drocesal cúrnn18.se con 10 lllan-
dél.do en ~l resolutivo ~nteriol'.- Notifí-
quese personalmente al actor y al Regis-
trador PÚblico de la Propiedad de ésta ci.u-
dad.- Cúmplase.- Así, definitivornente
juzgando lo resolvió y firma el ciudadano

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro
Villahermosa, Tab., Méx.

E Die l' o
Gregario Lázaro Garda, Mayor de

edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, (Poblado Subteniente García), se ha
presentado ante este Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicado en la
carretera Teapa Km. 19 del Poblado Sub-
teniente García, constante de una super-
f!ci: de. 638?5 ~2., con las medidas y co-
llnO.anClas, sIgUIentes:

Al Norte 10.00 metros con la Carrete-
ra Tcapa, al Sur 10.00 metros con Hnos.
Barructa, al Este 66.75 con Ma. de Lour.
des Helez., Palacio, al Oeste, 61.00 metros
con 1\1a. de JesÚs Hdez. de Pérez, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
PÚblico en G;:,neral, para que el que se con-
sidel-c con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con 10 estatuído en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 2 de Feb. de 1977.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eliq-io León Traconis.

3-1
'.....................................................................--

Juez Segundo de Primera Instancia de lo
civil del Primer Partido Judicial del Esta-
do, Licenciado Merlín Narváez Suárez, por
ante el ciudadano Licenciado Carlos Ma-
rín Cansigno, Secretario Judicial "c"
quien autoriza y da fé.- firmado.- una
firma ilegible.- firmado.- una firma íle-
gible.- Seguidamente se fijó la sentencia
.-Conste firmado.- una firma ilegible.
-RÚb ricas "

Por mandato Judicial y para su publi-
caciÓn ordenada, expido el presente edicto
a los tres días del mes de marzo de mil no-
vecientos setenta y siete, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basca.

La Sria. Jud. "c" del J do. 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.
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ler. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

C. ANATOLIO J. ALPUIN.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediento Civil número
646/976, relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Prescripción positiva, promovido
por María del Rosario García Suárez, en
contra de Anatolio J. Alpuín, con fecha
nueve de diciembre del año próximo pa-

, sado se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primt;~[a Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Di-
ciembre nueve de mil novecientos setenta
y seis.-Por presentada la seÜnra María
del Rosario García Suárez, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y docu-
mentos que acompaña, promoviendo Jui-
cio Ordinario Civil de Prescripción Positi-
va en contra del señor Anatolio J. Alpuín,
o a quien sus derechos legalmente lo re-
presenten, con domicilio ignorado y al C.
Director General del Registro PÚblico de
la Popiedad y del Comercio, con domici-
lio en la Planta Baja del Palacio de Gobier-
no de esta Ciudad, en relación con una
fracción de terreno constante de una su-
perficie de Noventa y seis metro veinti-
nueve centimetros cuadrados, dentro de
los linderos y colindancias siguientes: Al
Norte, doce metros cuarenta y nueve cen-
tímetros con la calle Hidalgo, al Sur, doce
metros cuarenta y nueve centímetros con
Emilio García Arias; y al Este, siete me-
tros cuarenta y dos centímetros con la ca-
lle Libertad y al Oeste, 8 metl"os con Gua-
dalupe García de Jacinto, afectando el pre-
dio Urbano ubicado en las calles de Hidal-
go y Libertad de la Colonia Tamulté de las
Barrancas de esta Capital. Con fundamen-
to en los artículos 94, 121 Fracció'1 n,
142, ISO, 155, 254, 257, 258, 26-"~Y d,?m{,s
relativos del Código Procesal Cjvil en vi-
gor, y los Artículos 798, 830, 831, lBS,
1137, 1139, 1151, 1153 Y relativos del Có-
digo Civil vigenté, y el artículo 155 Frac-
ción III, de la Ley Adjetiva Civil, ~e da
entrada a la demanda en la vía y forma

propuesta. Fórmese expediente regístrese
y dése aviso al Superior. Como el deman-
dado Anatolio J. Alpuín es de domicilio
ignorado de conformidad con el artículo
(21 fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles, notifíquese por medjo de edic-
lüS que .::;cpublicarán por Tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estél-
do .Ycn tl'es números cada tercer día en
1 de los diarios de mayor circulación que
se editán en ésta ciudad, haciéndoles sa-
ber" que deberán presentarse ante éste Juz-
gado del término de Treinta días compu-
tables a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto a recoger las copias
de la demanda y de los documentos.--Có-
rrase traslcdo al C. Jefe del Departamento
del Registro Público de la Propiedad con
las copias simples exhibidas, haciéndole
saber que deberá producir Sil contesta-
ción dentl'o del término de Nueve Días;
se tiene l::or autorizado para oir citas y
notificaciones a nombre de la promoventc
al C. Lorenzo Izquierdo Santana en el des-
pacho nÚmero cuatrocientos veinticuatro
de la calle cinco de mayo de esta Capital.
-Notifíquese personalmente y cúmplase.
- Lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Merlín Narváez Suárez, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
tiC" Celia Cernuda Alcazar que autoriza y
dá. fé.-Seguidamente se dijó el acuerdo
.--CoDste.-- Acto seguido quedó inscrito ba-
jo el nÚmero 646/976 en el Ubro de Go-
blerno.-RÚbricas. dos firmas ilegibles.

Por vía de notificación al demandado
C. Anatol;o J, Alpuín, mediante las pu-
blicacioEes editadas ordenadas constante
de una f05a util expido el presente edicto
el ella aui''.c'2 de enero de mil novecien-
tos setent<1 y siete, en la Ciudad de Villa-
hermorsa, Capital del Estado de Tabasco

El Srio. Judicial "c"
Lic. Carlos R. MaiÍn Cansigno.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil. eonvocaroria de Renlate
Villahermosa, Tab.

Edicto
SR. CLAUDIO ROSSANO GON'LALEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número. .
71/975 relativo al Juicio Sumario Civil de
Alimentos, promovido por Minerva Ro-
dríguez Vidal de Rossano., en contra de
Claudio Rossano González., con esta fecha
se dictó un auto que literalmente dice:

" Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo civil. Villahemosa. Tabasco,
Febrero Dieciocho de mil Novecientos se-
tenta y Siete.-A sus autos los escritos de
la señora Minerv'a Rodríguez Vidal para
que obre como proceda en derecho y se
acuerda: 1.- Como lo solicita la promo-
vente en su escrito de cuenta y con funda-
mento en los artículos 44, 45, 46, 47 del
Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se tiene por revocada la personalidad
del señor Licenciado José Cerna García,
teniéndose por autorizado al señor Licen-
ciado Artúro Pérez Zarate y C. Juan An-
tonio Morales Sierra, para que concurra
a éste Juzgado y a todos los estados pro-
cesales correspondiente en éste Juicio.-
n.- Se tiene a la promovente por exhi-
biendo constancia expedida por el Juzga-
do Municipal del Centro, debid3mente cer-
tificada en donde se hace constar que ya
no habita el señor Claudio Rossano Gon-
zález en el domicilio ubicado en la casa
marcada con el nÚmero 105 de la calle
León Alejo Torres de ésta ciudad y como
10 solicita resultando de domicilio igno-
rado, es procedente la notificación por
edictos al demandado señor Claudio Ros-
sano González, el auto de fecha Julio vein-
tidos del año próximo pasado y este pro.
pio proveído, con apoyo en el artículo 121
fracción II del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, debiendo pu-
blicarse por tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del ES'Jdo y otro
periódico de los diarios de mayor circula-
ción, haciéndosele saber al demandado que
debe presentarse dentro de un término de
quince días a partir de que surta efectos
la notificación, advertido que conforme al
numeral 616 de dicho ordenamiento, no se

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0038/77, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra del señor Jesús Ocampo Sanlu-
cal', en cumplimiento a 10 dispuesto en los
Art. 27 y 28 de la Ley invocada. se mandó
sacar a remate en primera almoneda, el
predio urbano ubicado en la Av. Paseo
Usumacinta de esta Ciudad, constante de
una superficie de 63.18 M2. con los siguien
tes linderos y colindancias: Al Norte 20.00
M. con propiedad de Jesús Ocampo Sanlu-
cal', al Sur termina en punta, al Este 6.35
M. con la Sra. OIga Tellaheche Lugo de
Glori, al Oeste 20.00 M. con el Paseo Usu-
macinta; el predio de referencia tiene un
valor fiscal de: $ 7,950.00 (Siete Mil No-
vecientos Cincuenta Pesos 00/100 M. N.),
precio que servirá de base para el remate
y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
10 de los corrien tes a las 11.00 horas en
el local de esta Tesorería Municipal.

Villahennosa, Tab., a 3 de Marzo de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
9 - 16

..~-.. . . .
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. ... .. .. .. . . .o'.. ......................................

volverÚ a practicar diligencia alguna en su
busca y todas las resoluciones que de eUí
en adelante recaígan en el pleHo, le surti-
rán efectos por los esti'ados del Juzgado.--
Notifíquese y cÚmpbse.-- Lo proveyó y
firma el ciudadano Juez del conocimien-
to ante la Secretaria Judicial uD" quien
autoriza y dá fé.-- firmado.-- una firma ile-
gible.--firrnacio.-- una firma ilegible.-- Se-
guidamente se fijó el ;;,cuerdo.-- conste.--
firmado.-- una firm? ilegible.--Rúbricas".

Por vía de notificación 31 demanda-
do median le las publicaciones edictales
ordenadas, constante de una foja útil ex-
pido el presente edicto el día primero de
marzo de mil novccL~nt()s scte~1ta v siete,
en la ciudad de VillahcrmosD, CapItal del
Estado de Tabasco.

El Srío. J ud. liD" del Juzgado 20. Civil.
Lic. Carlos M.arín Cansigno.
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Juzgado Segundo de Ira. Instancia Civil.

Villahermosa, Tab.

SRA. TRINIDAD SANCHEZ JIMENEZ y

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROP.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil nÚmero
477/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
el seÜor José Manuel Priego Paredes, en
contra de los señores Trinid,-\d Sánchez
Jiméncz y Registrador Público., con éstas
fecha:.; se dictaron dos autos que literal-
mente dicen:

" q ..J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civi1. Villahermosa, Tabasco,
Septiembre Siete de Mil Novecientos Se-
tenta y Seis.- Por presentado el señor
José T,,!annel Priego Paredes, con suescri.
to de cuenta, documento y copias simples
que ~col11paña, demandando en la vía Or-
dinaria Civil a la señora Trinidad Sánchez
Jiméncz, de quien ignora su domicilio y
del C. Jefe del Departamento del Registro
Público de la Propiedad de ést8 ciudad, de
la ~r:mera la propied.~d por prescripción
Pos~tl,.r2. (~e tlD?:. fraccIono de terreno cons..
tante de una si1Dcrficie de Dos<:ieJ1tos sie-
te metros cuadr'ados, mismo que describe
en su demanda, y del segundo. la cancela-
ciÓn de la inscripción de la nota de ins.
C1iDciÓn respectiva. Con fundamento en
los artículos 790,798,1,151, 1.152v rela-
tivos del Código Civil en vigor, se da en-
trada a la demanda en la vh v forma
Dropucstas. Fórmese expediente,~ regístre.
se \; désc él'viso al Superior. En cwmto 8 10
soJicit2do por el actor acerca de que se
~r:1r)1~cc Dnr C'd~c!.-c)s a .Ir.1,clc11l;-¡rHJztda, rl18.-
l1ifes:::mc¡'o que ignora su domicilio, con
apoyo en la Jurisprudencia definida de la
Suprema Corte de .Tusticia de h N2:.-ión
que a 1a letra dice: "Emplazamiento por
Edictos.-- 1\10basta la afirmación del ac-
tor sobre la ignorancia del domicilio del
dcman0ado, par8 ql~8 eJ em pJ8'?miento se

haga por edictos, sino que es indispensa-
ble que ese desconocimiento, tanto del ac-
tor como de las personas de quienes se
pudiera obtener información, haga impo-
sibe la localización del reo". Quinta Epo-
ca.- Tomo LXVII.- Pago 3097.- 1VJichel
de Alvarez Laura.-Tomo LXIX, Pago 1123
.-Colombres Luis M. Sucn de.- Tomo
LXXI, Pago 4192.-Esteves de la A'lora de
Salís María Trinidad.- Tomo LXXIV.-
Pág.2338.- Belsaguy Esther.- Tomo
LXXIV, Pág. 5311.- Pérez Pulido José
Maria, Suco de.- Y no habiendo justifi-
cado <:.nalguna forma legal su afirmación,
dígasele que no hay lugar al emplazamien-
to por edictos, hasta en tanto se subsane
la omisión.- Con las copias simples ex-
hibidas córrase traslado al Reg1strador
Público de la Propiedad de ésta J urisdic-
ción, emplazándolo para que dentro del
término de Nueve Días, produzca su con-
testación ante éste Juzgado. Se hace saber
a las partes que de conformidad con el ar-
tículo 284 del Código de Procedimientos
Civiles, el período de ofrecimiento de prue-
bas comenzará a correr al día siguiente en
que venza el concedido para contestar la
demanda, salvo reconvención y lo dispues
to por los artículos 616 y 618 del Ordena-
miento procesal, Se tiene por autorizado
al C. Lorenzo Izquierdo Santana, para oír
y recibir citas y notificaciones.- Notifi-
quese y cÚmplase.- Lo acordó y firm8 el
ciudc:dano Licenciado Merlín NarvÚez Suá-
rez, Juez Segundo de Primera Instancia
de lo Civil del Primer Partido Judicial de1

d lS ' " D "
t_

Esta o, por ante e ecretano que OCJ
fé.- firmado.- una firma ilerÓblc.- fir-
mado.-una firma Hegib]e.-- S'éguiebmen
te se publicó el acuerdo.-- constc.- fil'-
lTl8.do.- una firma ilegible.-- Ací.o segui-
do quedó registrado éste expediente bajo
el número 477/976 del Libro res~cctivo.--
Const~.- firmado.-- una firma i!egil::-,le.--
rúbrica...".

(Sigue a la vue1t:d



r ftGINA SEIS PERIODICO OFICIAL ~arzo 16 de 1977

"...Juzgado Segundo de Primera Ins.
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Enero Diecisiete de mil novecientos seten-
ta y siete.- A sus autos el escrito del se-
Ü?r José Manuel Priego Paredes, para que
~Dre como proceda en derecho y se acuer-
(1a:- 1.- Se tiene al actor por c :hioien.
do constancia expedida por el C. Director
de Seguridad Pública con la que dá cÚmpli-
mientl) a lo ordenado por el C. Juez de és-
L~ Juzgado en autos de fecha septiembre
sIete del año próximo pasado, Como la se-
ñora Trinidad Sánchez es de domicilio ig-
norado, de conformidad con el artículo
121 dd Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, not¡Uoucse por ;pe.
dio de edictos que se publicárán en ei l-'c.
riódico Oficial del Estado pOl' i:rcs veces
consecutivas y tres veces de tres en tres
días en uno de los diarios de mayor cir.
culación de ésta ciudad, haci':'flciü(e saber
que en el término señalado de trcint3 (lías
deberá comparecer ante éste Juzgado él re-
coger las copias de tra.s)'1do, empezandu
a correr el término al día siguiente de la
publicación del último edicto.- CÚmpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano Juez
Ucenciado .Merlín Narváez Suárcz, Juez Se.
gundo de Primera Instancia de lo civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, ante la Secretaria Judicial "D"
C~lia ~crnuda Alcázar quien autoriza y dá
fe.- flrmado.- una firma ilegible.- fir-
mado.-una firma ilegible.-Seguidamen-
te se fijó el acuerdo.- conste.-firmado.--
una firma ilegible.-rÚbricas..."

Por mandato Judicial y para 5'.1 pu-
blicación ordenada expido el presente edic-
to a los veintiun días del mes de febrero
de mil novecientos setent¿~" y siete, en la
Ciud,d de Villahermosd, (:c\f"¡iLai cid E:;w.
do de Tabasco

C. CELTA CERNUDA ALCAZAR.
',- 3

H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa

de Méndez Tabasco.

Edicto

Alicia Madrigal García, mayor de
edad, con domicilio en la calle Porfirio
Díaz de la ciudad de J alpa de ~"Iléndez, de
ha presentado a este Ayuntamiento Cons-
titucional que presido denunciando un lo-
te de terreno ubicado en la calle Porfirio
Díaz de esta Ciudad, constante de una su-
perficie de 1,226: 17 metros cU2drados, cun
L.b medidas y colindancias siguientes:

Al J:"-Sürtc; en 29:40 metros con la ca-
lle Dos de Abril; al Sur, en 25 :60 metros-
COi) CarmCll Hernán c1

l F' z '
al F~'.'

(~~ 07,<,~'."
,.oL _ J, ~Ji-.'-I~,!l.J"',j'--',

"/:':;0 y 46:60 metros con calle Porfirio r)iaJ:
y al Ueste, en 44:60 metros con A. Ju, ÚP..,z
c. b

.,
L '.~e -a~.::,tlan opez y Francisco Ahneida.

Lo que se hace del conocimiento do,:!
p.Úblico en general, para que el que ::;(~Ci>",
sldere con derecho a deducido se pre:xn-
te en el término de ocho días y el pn~s~n.
te Edicto se public20rá por tres vece; c,n.
secutivas en el Periódico Oficial del Gobier
no. del ~st~clo, tableros Municip;:des y pa-
r:l.Jes publIcos, de conformidad con lo es-
totuído en la Ley Orgánica Municipal.
Jalpa de Méndez, Tab., 4 de Feb. de 1') 77

Jalpa de Méndez, Tab., 4 de Fcb 1977.

'
P

.
d '

i\1r .. 1j:.',1 reSI .ente 1Y1Ul1lClpa .

Prof. Aurelhno B::\riau Hernández.

El Sr:>eretario

L
.

A d ' M l. ,
le. .nr res 1 _anega! S6)1C~lCZ.

00- .................

C. RECEPTOR DE RENT:\S.
j' F r: S }::'N TE"

En cumplimiento de lo dispuesto por
b Ley de Hacienda del Estado de Tabasco
en vigor, me permito manifestar a usted q.
con fecha 31 de Diciembre de 197:), he
cluasurado el Giro Industrio 1 ch~Dest~ ijc:t.;

de mi propiedad ubicado en la Estación
d~1 Ft:TocéFriJ. Rancnería M¡'c'1:,:~1f-L1>L
go e1e este m.unicipio."

Protesto a uste cC::1:r "'::crtI~~d..
Tp-=1~'~~ 1-~" 1? (10 l\J1S'~.r{~ :-lr~ -¡CY7';

-""-"-'1-''''-;
-~

'J
c.-:.. ¿ ,.:-" ~'I

'-'
'_.G ~./

¡
~.

Atentamente.

Alberto Alejandro Hernández P(~rcz.
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Juzgado 2do. de Primera lnst. de lo Civil.

Villahermosa, Tabasco.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número
283/976 relativo al Juicio Sucesorio Intes-
tamentario, promovido por el señor Juan
Ramón Silván., a bienes del extinto señor
Tomás Ramón Silván., con ésta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

" Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
Julio 10 de mil novecientos setenta y seis.
Por presentado Juan Ramón Silván con su
escrito de cuenta y documentos q. acompa-
ña, promoviendo la inidación y substancia"
ción del Juicio Sucesorio Intestamentario
a bienes del extinto Tomás Ra-rnón Silván,
quien falleció en Jalapa, Tabasco el día
veinticinco de enero de mil novecientos se-
tenta y cuatro, Ranchería Chichonal. Con
fundamento en los artículos 1,500 fracc. 1 y
relativos del Código Civil, 776 al 779 yapli-
cables del Código de Procedimientos Civi-
les, se da entrada a la promoción y se tiene
por radicado en éste Tribunal el intestado
que se menciona. Formese expediente, re-
gístrese, dése aviso al Superior y al Minis-
terio Público la intervención legal que le
compete Gírese oficio al Archivo General
de Notarías para que informe si existe tes-
tamento otorgado por el de cujus. en los
archivos de dicha dependencia. Para la
práctica de la información testimonial ofre-
cida se señalan las Diez Horas del día vein-
tiocho del actual corriendo a cargo del de-
nunciante la presentación y exámen de los
testigos propuestos. Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 784 del Código de
Procedimientos Civiles, fíjense avisos en
los sitios Públicos más concurridos de ésta
ciudad, anunciando la muerte sin testar del
C. Tomás Ramón Silván, dando los nom-
bres y grado de parentesco de los que rc-
claman la herencia y llamando a los que
se crean con igual derecho para que com-
parezcan ante éste Juzgado a reclamar los
dentro del término de Cuarenta Días, de-
biendo insertarse además edictos por dos

veces de diez en diez días en el Periódico
Oficial del Estado, si el valor de los bienes
exceden de Cincuenta Mil Pesos, para lo
que se requiera al denunciante para que
manifieste a cuanto ascienden los bienes de
ésta mortual. Se tienen por autorizados
para oír .y recibir citas y notificaciones a
los C.C. Joaquín Gutiérrez Moscoso y Jor-
ge Pintado Borrego.- Notifíquese perso-
nalmente y cúmplase.- Lo acordó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Merlín Nar-
váez Suárez, Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ante el Secretario
Judicial "D" Interino Licenciado Candido
López Barradas que autoriza y da fé.-
firmado.- una firma ilegible.- firmado.
- una firma i1egible.- Seguidamente se
publicó el acuerdo.--conste.-- finnado.--una
una firma ilegible.-- Acto seguido quedó re-
gistrado éste expediente bajo el número
283/976 del Libro respectivo.- conste.-
firmado.- una firma ilegible.--Rúbrica.."

Para su Publicación Ordenada en el Perió-

dico Oficial del Estado, y en un Diario de

los de Mayor circulación que se editan en

esta Ciudad, así como para su fijación

en los sitios Públicos más concurridos de

esta Ciudad, constante de una foja Útil

expido el presente a los veintitres días del

mes de febrero de mil novecientos seten-

ta y siete, en la ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. liD" del Jdo. 20. de Ira.

Instancia de lo Civil.

C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.
5 - 16
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. 50. Partido

Judicial del Edo. Comalcalco, Tab.,

EDICTO

C. CECILIO PEREZ HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número
26/976, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, promo\¡ ido por el
señor Tomás Hueda Arbona C021tra usted
con fecha 18 de Diciembre del a.i1o próxi-
mo pasado se dictó una sentencia C1JYos
puntos resolutivos son como sigue:

~j
l'
!'

" . . ..Primero:-- Se declara que es pro-
cedente la demanda entablada cn este Jui-
cio Ordinario Civil, por el señor Tomás
Hueda Arbona, en contra del señor Ceci-
lia Pérez Hernández.-Segundo: Por tan-
to se declara que ha prescrito en favor
del actor señor Tomás Hueda Arbona, y
por ende, se ha convertido en propietario
absoluto, respecto del predio rústico "El
Retiro", ubicado en la ranchería Chichica-
pa de este Municipio el cual tiene una su-
perficie de Cinco Hectáreas, Veintisiete
Area, Noventa y Cinco Centiáreas, con los
linderos siguientes: Norte: camino veci-
nal, se dice, nacional. Sur: propiedad de
Asterio Almeida Palma; Este: camino ca-
rretero; y al Oeste: propiedad de Asterio
Almeida P.-Tercero:--- Consecuentemente
proceda el C.Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y Comercio. a la can-
celación de la inscripción número 7,148,
folio 180, volúmen 32 del Libro Mayor y
que ampara la propiedad del señor Ceci-
lia Pérez Hemández.- Cuarto.- Tan lue-
go como cause ejecutaoria esta resolución
inscríbase en el Registro Público de la Pro-
piedad y Comercio, perteneciente a este
Distrito Judicial, para que la misma sirva
de título de Propiedad al actor señor To-
más Hueda Arbona, para acreditar su
propiedad al actor señor Tomás Hueda
Arbona, para acreditar su propiedad del
inmueble de que se trata, por nó haber
prescripto en su favor, para 10 cual debe-
rán expedir las copias certificadas, que
sean necesarias del presente fallo.-- Quin
to:- Notifíquese y cúmplase.- Así defi-
nitivamente Juzgando, lo sentenció, man-
da y firma el Ciudadano Licenciado José

i

Co. v.carería lIe le.ale

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo S/N, correspondiente al presente año,
seguido por estas Oficinas en contra de Isa-
bel Pérez G. de Vadillo, en cumplimiento a
lo dispueto en los Artículos 27 y 28 de la
Ley invocada, se mandó sacar a remate en
Primera almoneda, el predio urbano ubica-
do en Manuel Doblado y Obrero de esta Ciu-
dad, constante de una superficie de 75.00
M2. con los siguientes linderos y colindan.
cias: Al Norte 5.00 M. con Alfonso Barrue-
ta C., al Sur 5.00 M. con Calle Manuel Do-
blado, al Este 15.00 M. con María Jesús
León León, al Oes te 15.00 1\1. con Calle
Obrero; el predio de referencia tiene un va-
lor fiscal de: $ 45,540.00 (CUARENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA
PESOS 00/100 M.N.) precio que servirá
de base para el remate y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de di-
cha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
10 de los corrientes a las 10.00 horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 3 de Marzo de 1977

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente. ....
9 - 16

...................--............................................................................

Manuel de la Cruz Caraveo, Juez Mixto de
Primera Instancia del Quinto Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el Secretario
que dá fé.- Firma Ilegible. A. Mza. Z. Rú-
bricas..." .

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expidio el presente en
Comalcalco, Tabasco, a los doce días del
mes de Febrero del año de mil novecientos
setenta y siete.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial "B"

C. Alcides Mendoza ZurIta.
3-2
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera 1nstancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

A QUIEN CORRESPONDA

En el Expediente Número 674/976,
relativo a las Diligencias de Información
de Dominio en Vía de Jurisdicción Volun-
taria promovidas por Asunción Magaña
Romero Se dictaron dos proveído s que co-
piado textualmente dicen:

Vi1lahermosa, Tabasco. Octubre vein-
tiuno de Mil Novecientos Setenta y Seis:--
Unico:-- Por presentado el señor Asunción
Ascencio Magaña con su escrito de cuenta
y anexos y al que se refiere para que es-
pecifique si lo que promueve es Infonna-
ción de Dominio o Información Ad-Perpe-
tuam, ya que el trámite es distinto; conce-
diéndole un término de cinco días para
ello, caso contrario, hágase devolución :.le
los documentos al promovente o al auto-
rizado para oír citas y notificaciones. Se
tiene el despacho número Dos de la casa
306 de la calle 5 de Mayo de esta ciudad
como domicilio para oír citas y notifica-
ciones por autorizado al Licenciado Este-
bán Cortez Pérez.- Notifíquese personal-
mente. Cúmplase. Lo Proveyó, mandó y fir
ma el Licenciado Alfonso Castillo Boca-
negra, Juez Primero de Primera Instancia
de lo Civil del Primer Partido Judicial del
Estado. Con el Segundo Secretario con
cáracter de interino Licenciado Vicencio
Mandujano Hernández que certifica. Alf.
Castillo B.- Una firma Ilegible.- Rúbri-
cas.- Villahermosa, Tabasco, Dos de Di-
ciembre de Mil Novecientos setenta y seis:
- Por presentado Asunción Magaña Ro-
mero, con su escrito de cuenta recibido
el doce de noviembre del presente año,
aclarando en el mismo que viene a pro-
mover en la Vía de Jurisdicción Volunta-
ria Diligencias de Informadón (1c Dorn ¡-
Dio respecto de un predio urbano ubicado
en la cerrada de Altamirano de la Colonia
Atasta de Serra de esta ciudad, con una
superficie de 603.28 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias que señala
en ¡U e.crito de cuenta. A como lo solid-

ta el promovente y CODfundamento en el
artículo 2932 del Código Ci vil Vigente, ex.
pídanse los avisos correspondientes y fío
jense en los lugares de costumbre, publí-
quense en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los Diarios de Mayor circula.
ción que se edite en esta capital, a costa
del interesado por tres veces en días miér-
coles y exhibidas que sean las publicacio-
nes se fijará hora y día para la recepción-
de la prueba testimonial propuesta a car-
go de José del Carmen Milla Ramos, Emi-
lio Corroy Chablé y Lorenzo Mendoza Ma-
gaña. Dése vista al Agente del Ministerio
PÚblico Adscrito y al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de esta jurisdicción con las copias simples
del escrito de cuenta.- Notifíquese perso-
nalmente a las partes, al Agente del Minis-
terio PÚblico y al Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Bo-
canegra, Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Primer Partido Judicial
del Estado, por ante el Segundo Secreta-
rio con carácter de interino, que certifica.
-Alf Castillo B.- Una Firma Ilegible.-
Rúbricas

Por vía de notificación y para su pu-

blicación en uno de los diarios de mayor

circulación en el Estado y en el Periódico

Oficial del Estado, por tres veces en días

miércoles, expido el presente Edicto a los

nueve días del mes de Febrero de mil no-

vecientos setenta y siete, en la ciudad de

Villal1crmosa, Capital del Estado de Ta-

basco.

El Segundo Secretario.

LIC. VICENCIO MANDUJANO HDEZ.
2 - 9 - 16
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.. H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Jalpa, Tabasco.

EDICTO

Salome Pérez Castillo, originario de la
Ranchería Nicolás Bravo de este Munici-
pio, de sesenta y seis años de edad, casado,
católico, con mediana instrucción escolar,
campesino y con domicilio en la Calle José
María Pino Suárez NÚrn. 14 de esta Pobla-
ción, compareció el día de ayer ante este
H. Ayuntamiento Constitucional, presen-
tando un escrito signado por él mismo, de-
nunciando un lote de terreno pcrtenc;ci2n-
te al fundo legal ubicado en la esquina que
forman las calles de loséMaría Pino Suá-
rez y Degollado de esta Ciudad, constan-
te de una superficie de Setecientos sesen-
ta y un metro, cincuenta centínletros cua-
drados, que dice poseer desde hace más de
diez años en forma pacífica, continua, pú-
blica y en calidad de dueño, y que se en-
cuentra dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte en 39.75 metros, con la calle
Degollado; Al Sur en 39.75 meiros, con
propiedad del señor Carmen Arias Herre-
ra; Al Este en 21.00 metros, con propiedad
de los esposos Candelario Peregrino Arias
y Socorro Pérez de Peregrino; y al Oeste
en 18.24 metros con la calle José María Pi-
no Suárez, habiendo acompañado al efecto
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que el que se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de ocho días él partir de
la publicación del presente edicto en q. se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y parajes pÚblicos, de acuer-
do con lo estatuido en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., a 2 de Mar. de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Mtmicipa]

Profr. Aureliano Barjau Bdez.
,

!

1

EJ Secretaria.

Lic. Andrés Madrigal Sánchez.
3-2

.. H. Ayuntamiento Constitucional del..

municipio de Jalpa, Tab.

EDICTO

Candelario Peregrino Arias y Soco-
rro Pérez de Peregrino, originarios de es-
ta Ciudad, de treinta y ocho ai10s de edad,
casados, católicos, con instrucción esco-
lar, empleado municipal y dedicada a las
labores del hogar y domiciliados en la ca-
lle Gregorio Méndez Núm, 50 de esta Po-
blación, por medio de un escrito fechado
ayer y signado por ellos l1-;ismo,>, han com-
parecido ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional, denunciando un lote de terre-
no perteneciente al fundo legal ubicado en
la calle Degollado de esta Ciud:::~cl, constan-
te de una superficie de Ciento Cuarenta y
Cinco Metros Noventa v Cinco Centíme-
tros Cuadrados, que di~en poseer desde
hace más de diez ai'íos en form:1 pacífica,
continua, pública y en calidad de dueños,
y que se encuentra dentro d:~ las medi-
das y coJindancias siguientes:

Al Norte en 7.00 metros con calle De-
gollado; Al Sur en 7.00 metros con pro-
piedad del señor Carmen Arias Herrera;
Al Este en 12.00 metros y 9.00 metros con
propiedad de los señores Bertino Sánchez
Almeida y Manuel Gómez Castellanos res-
pectivamente; y Al Oeste en 21.00 metros
con propiedad del señor Salome Pérez Cas-
tillo ,habiendo anexado al efecto el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General para que el que se con-
sidere con derecho a deducido, se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto en q. se
publicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial de! Gobierno del Estado
Tableros Municipales y parajes públicos
de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

Jalpa de Méndez, Tah., a 2 de Mar. de 1977

Sufragio Efecti\'o, No PeeL'cción,

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barhn Bdez,

El Secretario.
Lic. Andrés Madrigal Sánchez.

3-2
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